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la Provincia de Málaga núm. 199, de 17 de octubre de 2002
y en el Diario La Opinión de Málaga de la misma fecha, se
presentó escrito por don Eduardo Bernal Fernández en nombre
de don Francisco Berrocal Martín y doña Carmen Gómez Sán-
chez, en el que se solicitaba copia del proyecto, el cual les
fue facilitado con fecha 14 de noviembre.

Dado que las circunstancias relacionadas justifican debi-
damente el empleo de este procedimiento por parte de la Cor-
poración interesada, procede acceder a la solicitud formulada
por la misma y declarar, en consecuencia, la urgente ocupación
pretendida, al entenderse cumplidos los requisitos exigidos
por el artículo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa,
en relación con el artículo 52 de la Ley.

La Disposición Final Segunda de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, en relación con el articulo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, permiten adoptar el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Gobernación,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 25 de febrero de 2003

A C U E R D A

Se declara la urgente ocupación, a los efectos de expro-
piación forzosa, por el Ayuntamiento de Ardales, de la provincia
de Málaga, de los bienes y derechos afectados por la realización
de las obras de extensión del saneamiento y servicios en la
calle Sevilla, en el citado término municipal y cuya descripción
es la siguiente:

Propietario: Don Francisco Berrocal Martín.
Polígono/Parcela: 24/12.
Sup. a expropiar: 90 m2.
Sup. de ocupación: 90 m2.

Propietaria: Doña Carmen Gómez Sánchez.
Polígono/Parcela: 24/13.
Sup. a expropiar: 321 m2.
Sup. de ocupación: 387 m2.

Propietario: Don Juan Barvo Zurita.
Polígono/Parcela: 24/1004.
Sup. a expropiar: 147 m2.
Sup. de ocupación: 157 m2.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
jurisdiccionales de este orden, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de este Acuer-
do, de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y excluidos
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Médica, Protésica y Odontológica para el
personal funcionario y no laboral y personal laboral,
al servicio de la Junta de Andalucía, correspondiente
a las solicitudes presentadas del 1 de julio de 2002
al 31 de agosto de 2002.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el referido
personal excluido en el listado publicado en BOJA núm. 151
de 24 de diciembre de 2002, relativas a la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y no laboral y para el personal laboral, al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía que establece la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 18
de abril de 2001 (BOJA 53 de 10.5.01) mediante el que
se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar
los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, protésica y
odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta resolución reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, protésica y odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial:

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, protésica y odontológica», al per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el
listado definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayu-
das con indicación de las cantidades concedidas a cada bene-
ficiario, que han sido solicitadas entre el 1 de julio y el 31
de agosto de 2002.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo
de excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.
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Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el pla-
zo de dos meses, a contar desde el día siguiente de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 25 de febrero 2003.- El Delegado, Celso Fernández
Fernández.

RESOLUCION de 26 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y de exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Médica, Protésica y Odontológica para el
personal funcionario y no laboral y personal laboral,
al servicio de la Junta de Andalucía, correspondiente
a las solicitudes presentadas del 1 de septiembre de
2002 al 9 de octubre de 2002.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el referido
personal excluido en el listado publicado en BOJA núm. 1
de 2 de enero de 2003, relativas a la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y no laboral y para el personal laboral, al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía que establece la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 18
de abril de 2001 (BOJA 53 de 10.5.01) mediante el que
se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar
los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, protésica y
odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, protésica y odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial:

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, protésica y odontológica», al per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el
listado definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayu-
das con indicación de las cantidades concedidas a cada bene-
ficiario, que han sido solicitadas entre el 1 de septiembre y
el 9 de octubre de 2002.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo
de excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionario y no laboral podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Celso
Fernández Fernández.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 28 de enero de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se autoriza una línea aérea AT 220 kV D/C
con origen en línea Cádiz-Puerto Real y final en la
subestación Cartuja (Expte. DP de Cádiz AT 6121/02).
(PP. 445/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de enero de 2003, la empresa
Compañía Sevillana de Electricidad I, S.A.U. (actualmente
Endesa Distribución Eléctrica, S.L.), solicitó en la Delegación
Provincial de Cádiz de esta Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico Autorización Administrativa para la instalación de
una línea de A.T. 220 kV, D/C, con origen en apoyo núm.
27, de la línea A.T. 220 kV «Cádiz-Puerto Real», y final en
la subestación «Cartuja».

Segundo. De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y con el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre por el que se regula las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización y pro-
cedimiento de autorización de instalación de energía eléctrica,
así como el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de la
Junta de Andalucía, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en BOJA núm. 41, de 9 de


